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Vistos los memoriales que antecede de los deudores, que en líneas generales 

permiten vislumbrar que la interesada, no envió a los correos electrónicos de 

los sujetos procesales que intervienen en este proceso, el proyecto de 

reconocimiento y graduación de créditos, se requiere bajo los apremios del 

Artículo 317 Código General del Proceso para que cumpla con esta obligación, 

dentro del término de 30 días, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

Por SECRETARIA concédase acceso al expediente digital a los sujetos 

procesales que lo han solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 
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